





 ANEXO II
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Para Administradores Designados para la Administración del Sistema GRP
Este Acuerdo de Confidencialidad (“Acuerdo”) es suscrito por el/la Administrador/a Designado/a para la administración de la Instancia Institucional del Sistema de Gestión de Recursos Públicos (GRP), desarrollado y administrado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC).
El objetivo es establecer las obligaciones del Administrador respecto al manejo y protección de la información a la que tendrá acceso durante sus funciones técnicas y operativas dentro del GRP.
1. Propósito
Regular el deber de confidencialidad y el tratamiento adecuado de toda información técnica, operativa, administrativa y de seguridad a la cual acceda el Administrador Designado durante la gestión del Sistema GRP.
2. Definición de Información Confidencial
Se considera Información Confidencial toda aquella que no es de dominio público y que es proporcionada, generada o accesible bajo el entendimiento de que será resguardada y utilizada exclusivamente para los fines autorizados, encontrándose además protegida por las disposiciones legales vigentes.
La Información Confidencial comprende, sin limitarse a ello, todos los datos técnicos, operativos, administrativos y de seguridad vinculados al Sistema GRP, incluyendo información de usuarios, gestión de recursos, procesos administrativos, misionales, materiales y humanos, medidas y arquitecturas de seguridad, así como cualquier otro dato o contenido que, por su naturaleza o por indicación expresa, deba ser tratado como confidencial.

Sin perjuicio de lo anterior, el presente Acuerdo no podrá interpretarse como una limitación o restricción al cumplimiento por parte del OEE de las obligaciones institucionales relativas al derecho de acceso a la información pública y al régimen legal de transparencia activa. En consecuencia, el OEE deberá asegurar que la aplicación del deber de confidencialidad se circunscriba exclusivamente a información no pública, sensible o protegida, particularmente aquella cuya divulgación pueda comprometer estándares o políticas en materia de ciberseguridad y protección de la información personal.
3. Obligaciones del Administrador Designado
El Administrador Designado se compromete a:
· Mantener absoluta confidencialidad sobre toda la información y datos gestionados dentro del Sistema GRP.
· Utilizar la información exclusivamente para las funciones de administración técnica del OEE dentro del sistema.
· No divulgar, comunicar, copiar, exportar o transmitir información, salvo autorización institucional expresa.
· Implementar todas las medidas de seguridad exigidas por MITIC y la normativa vigente.
· Gestionar de manera segura las credenciales y mecanismos de autenticación electrónica asignados por el MITIC.
· Reportar de inmediato cualquier incidente de seguridad o acceso no autorizado.
· No realizar ningún acto que comprometa la integridad, disponibilidad o confidencialidad del Sistema GRP.
4. Excepciones a la Información Confidencial
No se considerará como Información Confidencial aquella que:
· Sea de dominio público al momento de su divulgación.
· Se haga pública sin que haya mediado incumplimiento de este Acuerdo.
· Sea requerida por ley o por autoridad competente, previa notificación al MITIC, cuando sea posible.
5. Duración del Acuerdo
Este Acuerdo será efectivo desde el momento en que el Administrador Designado firme el documento y se mantendrá en vigor durante todo el tiempo en que tenga acceso al Sistema GRP, extendiéndose por un período adicional de cinco (5) años después de la finalización de dicho acceso.
6. Consecuencias del Incumplimiento
Cualquier violación de las obligaciones de confidencialidad establecidas en este Acuerdo podrá resultar en la revocación inmediata del acceso al Sistema GRP y en la imposición de sanciones legales según las normativas aplicables en la República del Paraguay.
7. Ley Aplicable y Jurisdicción
Este Acuerdo se regirá por las leyes de la República del Paraguay, y cualquier controversia derivada de su interpretación o ejecución será resuelta en los tribunales competentes de la ciudad de Asunción.
8. Firma del Administrador Designado
El Administrador Designado acepta y se adhiere a los términos de confidencialidad establecidos en este Acuerdo mediante su firma:

Firmado por el Administrador Designado
Nombre: [Nombre del Administrador]
Cargo: Administrador del Sistema GRP
OEE: [Nombre del Organismo o Entidad del Estado]
Fecha: [Fecha]
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